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BOLETIN OFICIAL DE LEON* 

1.3S hye.s y las álsposicioni's generales del 
Gúbterno xon oltli^aluria? püi-a cada capital 
di* provincia (JI-MII' (jne st* publican oíicial-
ni-rite «•n ella, y (b-sili- cu.ilro ilia.l ilf.spues 
| i:ira !í>.s •ib'nia.i porhlos ilr la ini.tHia piovin-
cia. (Lt'jr de 3 Í /¿ fiui'h'mbre Je i83;.^ 

Las leyes, ¿rdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines oficiales 
se lian de remitir a) Ge fe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á ios 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Sres. Ca
pitanes generales. (Ordenes de 6 de ¿íhril 
y g de slgoslo de i83g.^ 

Solo el Ge fe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales ipie emaneii ile las Córtcs, cualcjuiera que sea el ramo á que perlinezcan. Del mismo modo circulará a los alcaldes 
y aynul imieutos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gel'e en lo tocante á sus atribuciones. =sArt. J56 de la ley de 3 de Febrero de i8a3. i • 

GOBIERNO POLITICO. 

Negociado 2 . 0 = N ú m . Sao. 

T J Sr. Subsecrelario del ñl inisteno Je la Goberna
ción de la Peuiiisula con .fecha 3 i de julio último me 
dice lo ifiie sigue. 

» L a l leina, en vista de una queja elevada por 
ronduclo del Ministerio de la Guerra sobre la inde
bida protección que dan algunos alcaldes á los solda
dos que prelestando enfermedades retardan su incor
poral ion á las filas respectivas, ha tenido á bien 
mandar, que sin guardar cons iderac ión estreche V . 
S. á las autoridades locales de los pueblos de esa 
provincia para que llenen su deber en esle punto, 
negando todo apoyo á los que puedan hallarse en el 
mencionado raso, para cuyo mejor cumplimiento se 
pondrá V . S. de acuerdo ron el Capi tán ó C o m a n 
dante general de ese distrito." 

Lo ijue se inserta en el boletin oficial arlvirtiendo á 
los alcaldes se les ex ig irá la /naí estrecha responsabili
dad si protegiesen ta no presentación de ¡os soldados en 
sus respectivos cuerpos, concluida la licencia que se íes 
conceda, no admitiéndoles escusa alguna. León i a de 
agosto de i 8 ^ ^ , = Pedro Galbis.=Federico Rodríguez, 
Secretario. 

Negociado 2 . 0 = N ú m . Sai . 

E l Sr. Gefe político de Falencia con fecha i 3 del 
octual me dice lo que sigue. 

"Habiéndose desertado del presidio del Canal de 

Castilla el confinado Manuel L a g a ñ a G a r c í a cuya* 
sepias se espresan á continuarion, r u e g o ' í ' V . S. se 
sirva comunicar en esa provincia de su í i g n o man
do las ó r d e n e s competentes para que si en ella se 
presentase sea capturado y conducido con seguridad 
á disposición del Comandante inspector d,e dicho es-
tableciniiento." > 

Lo que se insería en el boletín oficial á fin de que 
los alcaldes constitucionales y empleados de protec
ción y segundad de esta provincia, redoblen su v ig i 
lancia para alamar la aprehensión de esle criminal, 
que será conducido á disposición dé este Gobierno p o l í 
tico. León 16 de agosto de iS^^.zziPedro Galbis.z=Fe-
derico Rodríguez , Secretario. 

Senas del fugado. 
Estatura 5 pies, edad 3a anos, pelo c a s t a ñ o , 

ojos azules, nariz aGlada, barba, c lara , c a r » redon
da, color t r i g u e ñ o . 

Negociado 2 . 0 = N ú m . 822. 

E l Sr. Gefe político de Falencia con fecha i 4 del 
actual me dice lo que sigue. 

» E n la noche del l a al i 3 del corriente, han 
sido robados de la iglesia parroquial del pueblo T o r -
remormojon los efectos que á cont inuac ión se espre— 
san. 

Ruego á V . S. se sirva dictar las disposiciones 
oportunas para que pueda tener lugar la r e t e n c i ó n 
de los indicados efectos si se presentan en esa provin
cia á la venta y la de las personas que los conduzcan. 

Efectos rolados. 

Dos cálices de plata, dos patenas de i d . , ana 
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cruz parroquial gramlc 3e i d . , un par 3e vinajeras 
de iii. y un cirio de cera. 

Lo que se inserta en el holelin oficial para que. los 
alcaldes y cnipleatlos del ramo de protección y seguridad 

jiúljliia practiquen las diligencias oportunas á la ad-
qui.'ir.fon de las éspresadás- alhujas, deteniendo la per— 
sor¡a fn cuyo poder se hallen. I.eon 16 de agosto de 
l 8 4 4 .—Pedro Galbis.-=Fedeiico Rodríguez, Secretario. 

Juez de. primera instancia del partido de Paleii-
c ia , con fecha 29 de julio último me dice lo que sigue. 

11 En a i del corriente y del campo de la villa de 
Sania Cecilia fueron robadas por dos hombres dos 
raballer ías del ganado mular cuyas sal ías , y de aque
llos se esprcsan á cont inuac ión ; y ruego á V . S. se 
sirva dispnnet- se anuncie en el bolet ín oficial de esa 
provincia á fin de que los alcaldes constitucionales de 
ella procuren por cuantos medios estén á su alcance 
la caplulra de los ladrones y recogimiento de caballe
r í a s , remitiendo unos y otras en su caso á este juzga
do con |a debida seguridad, y espero que también 
t endrá la bondad á c cotnunirarme aviso de que asi 
lo practica para qué ronste en la causa de su razón 
^ue-estoy formando.'' 

¡íltnflS de los. ladrones. 
líi}(S ejslatura 5 pies poco mas 6 menos, edad de 

35 á / , o , » n o s , pantalón negro abierto de arriba aba
jo con botonadura. 

E l otro: estatlira 4 pies 10 pulgadas poco mas ó 
menos, edad de 3o á 35 a ñ o s , p a n t a l ó n de casiana 
y sin cliaqiiela. 

,S^ffas M . Cffl'Ollo. Edad cerrado, seis y. inedia 
luanas «le aljtndaj...pelo castaño . 

. •. .;///., de la mnla. ..Edad 4 a ñ o s , alzada igual al ca -
l.aHo j-pro mas, 4. hicnos, pelo castaño negro. 
-'•'Slífti??—-5* •''W'ff en *' l'otelin oficial á fin de que 
^igl^l^j'^otfit.hjlcionales y empleados de protección 
y seguridad fíe f sta provincia, redoblen su vigilancia 
para alcantar la aprehensión de estos criminales, que 
serán conducidos á disposición (Je este Gobierno político. 
J.eon 12 de agosto dé 1 844•—Pedro Galliis.=Federi
co Rodriguei, Secretario. 

Núm. Saij. 

E l Juez de primera instancia Je Llanes i con fecha 
•6 ríel actual me dice lo siguiente. 

. . S í r v a s e V . S. encargar á los alcaldes y emplea
dos en el ramo de seguridad y prolercion, por medio 
del bo le t ín oficial de esa provincia, la captura y re
misión á este juzgado, de M a r í a Benita P l a ñ c z y su 
bija M a r í a , cuyas señas van á conlinuarion, las 
cuales se lian fugado de esta villa á principios de fe
brero de este a ñ o , teniéndola por c a r e c í , en virtud 
de una causfl que rontrp ellas y contra Jacinto Fer
nandez, que se t i tuló marido de la primera, y p a 
dre de la segunda se forníó en este juzgado y conl i -
uria insl rn) é i .dose . 

Crto convenienle advertir á V . S. que ya en el 

citado mes ríe fi b'ern, le he dirigido otra r o m n n í r a , 
cion al mifmo efecto, de la cua! he tenido contesta, 
cioii, que obra en la causa principal pendiente en d 
Tribunal superior del territorio, quien dispuso fur. 
mar pieza separada contra las referidas en la que se 
ha estimado encargar á V . S. nuevamente su cap, 
tura. 

D í g n e s e V . S. avisarme el recibo de ía presente 
¡comunicación, y remitirme al mismo tiempo Un ejem
plar del bolet ín en que se inserte, para que obre en 
la causa los efectos oportunos, de todo lo que harj 
V . S. un interesante servicio á la buena administra
ción de justicia. 

Señas de la Mar ía Benita. 
Edad So a ñ o s , estatura regular, colof morenn; 

Viste ai estilo de las m o n t a ñ a s de la provincia de 
Leoti. 

Id. de la Mar ía . 
Edad 19 a ñ o s , estatura regular* color claro; 

Visle como la anterior. 

Núm. SaS. 

INTENDENCIA. 

L a Dirección general del Tesoro público, me comu
nica ¡a circular que sigue. 

>.Por el Ministerio de Hacienda se ha comunica
do á esta Direcc ión en aa de julio ú l t imo la Real or
den siguiente: 

Exririo. S r . : Por, el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se dijo á este de Hacienda en 20 del actiial lo 
que sigue.=Conliiiuamente los Prelados y Goberna
dores de las Diócesis dirigen á la Reina solicitudes de 
ccles iás l iros que tienen por objeto la reclamación de 
asignaciones personales, estando limitada en muchos 
casos toda la instrucción de semejantes insiannas al 
simple oficio con que el Diocesano las recomienda. 
E l inconveniente que nace de ésta práctica es el de 
seguirse y leí minarse en el Ministerio de mi cargo 
un runiulo de espedientes cuyo conocimiento mejor 
se adopta á la índo le de las C o n t a d u r í a s de provin
cia que á la de tina Secretar ía del Despacho, y ru-
ya resolurion mas bien que de la autoridad Real di:-
lu'era impetrarse de los Gefts de la Hacienda piibUr-i, 
sin traspasar el l ími te de sus alriburioues ordinarias. 
E n otros espedientes se observa que, comenzados á ins-
lanria de I0.1 eclesiásticos ante las respectivas Inicn-
dencias, se c o n t i n ú a n sin oir el d i c l á m c n de los Dio
cesanos, y remitidos después por la Direcc ión del Te
soro, vienen á radicar en la Secre tar ía del cargo de 
V . E . , mientras que la dp.Gracia y Justicia sude 
estar conociendo á la vez de; laf mismas pretensiones 
por haberlas dirigido.el.(Obispo ó Gobernador, ron 
grave riesgo de que recaigan providencias contradic
torias. Deferios semejantes se advierten en la prn.'tf-
curion de iriitanrias sobre reparación de los lemp'os 
y abono de los gastos del Culto; y la buena adnii-
nislrarion exige que se prtirure la uniformidad en 
los tr. í iniles de tales espedientes y no se ronf'imbti 
las ati ¡ b u ó o u e s de las oficinas do la Hacienda con IJS 



jicru'bres l í eo s l e Miinflrr'o. PcrsuniVnla por lap'ola 
peina (IP 'o* [icj'lirios ii.ln'rcnli's á lo práctn a s<lop-
laila en la arlualidad , y dnrandn que para iuroar, 
proseguir y resolver las pelirioncs fdbrc papo de r u ó 
las que se cubren ron los producios de la conlribu— 
tion del Cullo y Clero, se fije un órden que redun-
ie en pro de la rausa pública y favorezra t a m b i é n 
»I ¡nlerc's de /os partreo lare í , se ba dignado mandar 
que en adclanle se guarden las siguientes disposicio
nes: Pri i inra. Las ¡t.stanrias sobre baberes persona
les ptrienerientes al alto Clero ó al parroquial, bien 
sean di t ig ídas en cuerpo por los r.nlii'dos ó aislada— 
mentí' por a'cTin i t i d i i i d t í o , se remi t i rán al Inten— 
di nie de prminria por rondurlo del Obispo ó (gober
nador de la Dióces i s , quienes deberán esforzarlas 6 
net^arUs su apoyo secun entendieren que son razona
bles ó rareren de fegafidad. Secunda. Para graduar 
esta v el « ¡ ín in io ó rnáxiino de los haberes reclama
dos, asi lis Ordinarios como las dependencias de la 
Hacienda pública se a t emperarán á las leyes de 2 i 
de ¡olio de 1 838 y 1 4 de agosto de 1 84 ' 1 é instruc
ciones que las a c o m p a ñ a n ; y solo en cuanto á la asig-
narion .intia! de los párrocos , coadjutores y benefi
ciados ob.M r v s r á n lo dispuesto en l.i circular de 3 0 
de abril ríe iS.^a, basta la resolución del espediente 
general que se instruye sobre la materia. Tercera. E l 
jnisnio curso se dará á las reclamaciones que versen 
sobre fon ríos de adminis trac ión diocesana, reparación 
de los palacios episcopalesy gastos ordinaiios y es— 
trarrdinarios en las catedrales, colegialas, iglesias 
prioralcs v abadías . Cuarta. E n el raso de que el 
|)riiito soHielido á ía dcjjleraWori de los Jnleixlenles 
pueda decidirse por el Icsí* de las leyes é instruccio
nes citarlas, acordarán lo que creyesen oportuno; 
tpicdai.do á los interesados saU o el medio de acudir á 
ia Direcc ión del Tesoro, ruando notaren que eo las 
«rfirirras de provinria se entorpece la instrurcion de 
los espcdimles ó se reputaren sgraw'ados en la deci
s ión. Quima. K e m i l i r á n los Intendentes al Gobierno 
j'or conduelo de la espresada Direcc ión los espedien
tes de consulla sobre dudas que se sast iiarcn, los que 
«e lornien sobre gastos eslraordinarios, de fábrica de 
las catedrales, colegialas, abadías é iglesias priorales, 
y aumento de presupuesto de su cullo , oyendo siem
pre en la instrurcion de estos ú l t i m o s al r e í p ' c t i v o 
Gefc superior pn l í i i co , y procurando conciliar la 
«niformirlad en sus d ic támenes . Sesla. Para presen
tarse en esta Secre tar ía de Gracia y Justicia ins-
lantias relativas á los asuntos de que se trata en la 
dísposii ion terrera, deberán /os Gobernadores expo-
rcr el fundanicnlo de ellas en los oficios de remis ión, 
y decir que las esliman razonables y no han sido 
atendidas ni en la 'Intendencia ni en la Direcc ión del 
Tesoro. S é t i m a . Los prelados y Gobernadores de las 
Dióces i s dir igirán á ¡os a\unl.rmicnlos y eo su caso 
á las Diputaciones provinciales, las solicitudes que 
tersen sobre qastos del culto parroquial, y para acu
dir á S. M . por es.ta Ser retaría deberán espresar 
asimismo que no lian sido apreciadas las rcrlaniario-
nes li< r lia» á la 'Diputación provincial ni al ajun— 
(.•.miento. Ortava. Serán devueltas á los Diocesanos 
b.ijii r u b i e i t a Ins que en otra furnia se (levaren á 
S. M . Ultima. De esta regla se esceptúan las i i u U u -
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cías que hicieren los individuos del alto Clero para 
que se reformen las disposiciones acordadas ó que 
se acordaren en adelante sobre los haberes devenga
dos tlesde octubre de 1 84 1 hasta diciembre de • 843, 
mediante que por circular di: 3o de enero ú l t i m o 
se reservó á la propia Secre tar ía esarnínar (as n ó m i 
nas que abrazan la época mencionada. De orden de 
S. M . comunicada por el Sr. Ministro de Hacienda 
lo traslado á V . E . para su inteligencia y efectos 
correspondientes, y que lo comunique con igual ob
jeto á los Intendentes de provincia. Y lo traslado á 
V . S. para su mas estricto cumplimienlo, disponien
do su publ icac ión en el bulelin oficial de esa p r o 
vincia. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . Madrid 6 
de agnsto de i844-'''''-

Lo que se inscria en el holetin oficial para sn no-
tfirierlarl, y e/celos consiguientes. León l 3 de agüito, 
de l í i ^ ^ . ^ t ' r a n c i s c o Sancha Roces. 

NÚm. 326. 

Ministerio de Hacienda militar de la provincia ele Lcon¿ 

Por Real órden de i 5 de julio ú l t i m o se ha 
dignado S. M . nombrarme interventor militar del 

n . . . , . . . . vof i i sq 6}¡; - . 
2. dislrito ( L a l a l u n a ) en sti^qitscfcpenciá queda 
encargado del ministerio de Hacienda militar de esta 
provincia que tenia á mi cargo el caballero comisa
rio de guerra D . Pedro Fernandez: de Cuevas. 

L o que participo á V V . para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde, á V V . muchos 
a ñ o s . L e ó n 7 de agosto de 1 8 4 J o s é L ó p e z R i v a . 
= S e ñ o r e s presidente y vocales del ayuntamiento 
constitucional de..... . . , « . . . • , . 

; i 

Tteal órden de 4 de julio de 1 836'soire suministro á los 
licenciados del ejérci lo , desertoresr (¡;iintos y retaga— 

dos por enfermos. " ''V ',-*• .' 

Intendencia general del e j é r r í l o . = : Í n f a n t e r / a . = 
C i r c u l a r . = E l Sr. Subsecretario de Guerra en 4 di? 
julio ú l t i m o me direde Real órden. lo siguiente. = r E l 
Sr . Secretario del Despacho de la ;Gucrra dice, al da 
la G o b e r n a c i ó n del Reino Id qtie sigae.=He dado 
cnenla á S . M . la Reina (jobernadora de la esposi — 
cion que el antecesor de V . E . remit ió á este M i n i s 
terio de mi cargo en i4 detnayo ú l t i m o , del ayun
tamiento de Talavera de la Reina solicitando se le 
destinase a lgún fondo ú arbitrio con que cubrir los 
sumitiislros que hacía á licenciados del e j é r c i l o , de 
sertores, quintos, rezagados por enfermos y pobres 
que se conducen de justicia en justicia; y enterada 
S. M ; lia tenido á bien declarar que los individuos de 
tropa que obtienen sus licencias absolutas salen so
corridos de los cuerpos con los auxilios prevenidos, 
de cuenta de la adminis trac ión militar para regresar 
á los pueblos de su naturaleza, y por consiguiente no 
tienen derecho á percibir cosa alguna en los de t r á n 
sito; que los desertores deben ser destinados por bis 
Comandantes de armas al Pvegimienlo mas próximr» 
para percibir por él los socorros y raciones, e n t e n d i é n 
dose para su reintegro con aquel ó aquellvs á que d ¡ -

• a 

< • 'i 
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•: desertores, correspondan, sin perjuicio de abo

nar á los pueblos los auxilios que justifiquen haber 
franquiado á los mismos después de aprehendidos; que 
iambien corresponde á la adminislrarion militar el 
pago de los socorros que acrediten haber prestad» á 
los quin'os, por ser de cargo de la misma la asisten
cia de dios desde el dia que salen de sus pueblos; y 
por l í l i in io que con respecto á los pobres que se con
ducen de justicia en justicia es punto que debe resol
verse por el Minislerio del cargo de V . E.==Es copia. 
= A o g e l ¡ s . 

Adminislrarion de correos de León. 

Para poder dirigir con acierto la correspondencia 
en esta A d m i n i s t r a c i ó n quisiera me mandase V . una 
lista exacta de todos los pueblos que componen ese 
ayuntamiento y la carter ía ó estafeta i donde deben 
ó les conviene mejor ir por ella, m a i ú f e í l á n d o m e al 
mismo tiempo si hay alguno que deba cone-firrir á 
diferente punto que el señalado por esa municipali
dad. 

N o dudo que atendiendo siempre á la mayor 
conveniencia de jos pueblos y su celo por el bien de 
sus a d m i n ' i í t r a d o s , remi t i rá lo mas breve que 
le fiier'e p(i$ible.==D¡os guarde á V . muchos a ñ o s . 
Ledii -i 5 dé ágbstt i 'de > 8 4 4 ~ J o s é del Riego.=Sr. 
A l c á l d e c o i u l i í u c U i n a t del ayuntatuienlo de..,. 

; ;,4MÜ|VCIOS. 
E Í ^ t t a i d e n t e ipiUlar del 8 . ° Distrito. 

Hace saber: Que debiendo -sacarse á nueva so—: 
basta él a i S í ^ ^ ^ É r é o m e ñ l e mes de agosto en los es
trados de la Intendencia general militar el suminis
tro de pan. y^pieaso í lai tropas y caballos estantes y 
t r a n s e ú n t e s et i 'é t .pr^uier Distrito ( M a d r i d ) por no 
ser admisibles las proposiciones que se hicieron al 
efecto en la celebrada el dia 2a de julio próüimo pa
sado en la Intendencia militar del mismo, por t é r m i 
no-de un a ñ o á contar desde 1.0 de octubre próx imo 
hasta 3o de setiembre de 184S, con entera sujeción 
al pliego general de condiciones que estará de manifies
to en la S e c r e t a r í a o d e dicha Intendencia general; las' 
personas á qúienes' iconvenga interesarse en dicho ser
vicio acudirán á la misma á hacer sus proposiciones ó 
n o m b r a r á n sujetos c o n i p e t c n t é m e n t e autorizados que; 
los representen en el acto del remate que se ha de 
verificar indudablemente á las 1 a del dia 23 ya c i 
tado; y se advierte que después de concluido el refe
rido acto no se admit i rá proposición alguna aunque 
sea mas beneficiosa sin sujetarla á publica l ic i tac ión . 
Y para que tenga la debida publicidad este edicto ha 
dispuesta se fije en los sitios públicos de esta capital, 
i n s e r t á n d o s e en el bo le t ín oficial de la provincia y en 
los de las demás del Distrito. Valladoiid 1 •0 de agosto 
de 1 84-4.:=Pedro Angelis y Vargas.=:Salvador M a r 
tin y Salazar, Secretario. 

Comisión provincial de instrucción primaria. 

£ 1 dia 14 del p r ó x i m o mes de setiembre esljí se

ña lado para dar principio á los e x á m e n e s para maes
tros de ins trucc ión primaria elemental y superior-y 
quince dias después á los de maestras, los que aspi
ren á ser examinados se inscr ib irán en la serreia— 
ría de la Comis ión tres dias antes del pretijado para 
los e x á m e n e s , p r e s e n t á n d o l a fé de bautismo legaliza, 
da en que acredite tener veinte años de edad cum
plidos, una certif icación de su buena conducta mo
ral y polít ica dada por el ayuntamiento ronstiiurio-
nal y cura párroco del pueblo de su ú l t i m o domi
cilio siempre que hayan residido en el mas de seis 
meses. Los que soliciten t í t u l o de maestro de escue
la elemental primaria serán examinados en las m a 
terias siguientes. Principios de religión y moral, lec
tora , escritura, principios de ar i tmét i ca , elementos 
de gramát ica castellana y or tograf ía , y los de escuela 
superior ademas de los ramos que forman la elemen
tal t o s e r á n por mayores nociones de ar i tmét ica , ele
mentos de geonietiia, dibujo lineal, nociones gene
rales de f í s i ca , y de historia natural, elementos de 
geografía y de historia particularmente de E s p a ñ a , 
como igualmente en los demás métodos de enseñanza 
prevenidos |en el reglamento de exámenes aprobado 
por S.' M . en Real orden de 1 7 de octubre de 1 83g. 
L e ó n i 3 de agosto de 1844 .= lVdro Galbis, presi
dente.=1'. A . D . L . C . = A n l o n ¡ o Alvarez Reyero, 
Secretario. 

Habiendo accedido la ro mis ion provincial de ins
trucc ión primaria á la propuesta hecha por la local de 
esta.villa de Mansilla de las Molas para establecer en 
ella una escuela de n i ñ a s , se anuncia al públ ico á fin 
de que las maestras que quieran oblar á duba plaza 
dirijan sus memoriales francos al alcalde constitucio
nal presidente de dicha comis ión local D. Migué l A n 
tonio Fernandez hasta el dia aa del próx imo setiem
bre en el'cual se proveerá la referida plaza, su do
tación consiste en 1.100 rs. anuales, pagados men— 
sualmente del fondo de propios, rasa-habitacion pa
ra la maestra y la retr ibución de las n iñas que será 
un real mensual las que principien á silabar y p r i 
meros rudimentos de hacer punto y costura, dos las 
de leer y hacer calceta y tres las de escribir, coser 
y bordar, siendo obl igación de la maestra enseñar 
gratis las n iñas de la villa que el ayuntamiento de
clare meramente pobres. 

No habiéndose satisfecho aun por varios pueblos, 
concejos y cuadrillas de ganaderos de esta provincia, 
el pago de derechos vencidos en el a ñ o pasado de 
1843, correspondientes á la asociación general de 
ganaderos del Reino, y s i é n d o m e muy sensible c ir - , 
cular el despacho de apremio que obra.cn mi poder 
contra los morosos, se previene á las justicias,de los 
pueblos concurran á solventar sus débi tos en todo 
lo que resta del mes de la fecha, sino quieren su
frir el violento y graboso medio de los apremios. 
L e ó n i 4 de agosto d« i844>= Viuda de Salinas. 

L E O N : mrnENTA DE MIÑÓN. 
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